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Departamento Huila Municipio Neiva Fecha 29/09/2020 Hora:  

 

1. Código único de la investigación:  

41 001 60 00584 2020 00401 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

2. Delito:  
 

Delito Artículo 

1. LESIOES PERSONALES CULPOSAS 120 CP. 

2.   

3.  

 

3. Indique la causal por la cual se ordena el archivo:  
 

 
CADUCIDAD DE LA QUERELLA ART. 73 C. DE P. PENAL 
 

4. * Datos de la víctima:  
 

DATOS DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1077874193 

Expedido en Departamento: HUILA Municipio: GARZON 

Nombres: DIEGO FERNANDO Apellidos: CORTES ROJAS 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 13 5 35 Barrio: CENTRO 

Departamento: HUILA Municipio: NEIVA 

Teléfono: NA Correo 
electrónico: 

NA 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Nombres:  Apellidos:  

C.C.   T.P.  Dirección  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  Correo 
electrónico: 

 

 
 
5. Fundamento de la orden (Relacione hechos, problema jurídico, actuación procesal y 
fundamento jurídico)  

Los hechos que originaron el presente pronunciamiento fueron reportados mediante Informe Policial 
de Accidente de Tránsito IPAT No. 00194667, en donde se manifiesta los siguiente: “SE REGISTRA 
EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO NRO. 00194667 DE LA SECRETARIA DE 
MOVILIDAD DE NEIVA (HUILA), CON ORFEO NRO. 20200200075472, POR MEDIO DEL CUAL, SE 
DIO A CONOCER EL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EN LA CALLE 8 CON CARRERA 48 
DE ESTA CIUDAD, ENTRE LOS VEHICULOS: UNA CAMIONETA MARCA: NISSAN NP300 
FRONTIER, PLACA: FWU-848, MODELO: 2019, COLOR: PLATA, Y UNA MOTOCICLETA MARCA: 
AKT / AK 125 NKDR, PLACA: UCF-81C, MODELO: 2014, COLOR: AZUL; RESULTANDO 
LESIONADO EL CONDUCTOR DE LA MOTOCICLETA, QUIEN FUE TRASLADADO EN 
AMBULANCIA HACIA LA CLINICA UROS DE ESTA CAPITAL. LOS VEHICULOS INVOLUCRADOS 
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FUERON DEJADOS A DISPOSICION DE LA FISCALIA, DESDE LOS PATIOS DE TRANSITO, 
UBICADOS EN LA CARRERA 7 NRO. 3 - 71 SUR DE NEIVA (H). CON DICHO INFORME FUE 
ADJUNTADO UN CD EMBALADO.”   
 

Condiciones de procesabilidad de los delitos querellables (C.S de J SALA DE CASACIÓN 

PENAL- MAG PONENTE GUSTAVO ENRIQUE MALO FERNANDEZ SP7343-2017) 

 

Por regla general, la Fiscalía General de la Nación debe adelantar el ejercicio de la acción 
penal por su propia iniciativa o de manera oficiosa, una vez tenga noticia de la ocurrencia de 
un hecho que revista las características de delito. De manera excepcional, la persecución 
estatal se condiciona a la voluntad que en ese sentido manifieste una persona pública o 
privada, a quien la ley, por distintos motivos político-criminales, le confiere tal facultad. En 
nuestro medio, la Ley 906 de 2004 erigió esa manifestación del principio dispositivo, por 
oposición al de oficialidad, con relación a las conductas punibles que, prevalentemente, 
afectan intereses privados (la querella: art. 74) o que se hayan cometido en territorio 
extranjero y cumplan otros requisitos (la petición especial: art. 75). 
 
En tratándose de los delitos enlistados en el artículo 74, la querella es condición 
indispensable para la activación de la jurisdicción penal, excepto cuando el sujeto pasivo sea 
un menor de edad. Ese requisito no es más que la petición que formula al Estado el titular del 
bien jurídico lesionado o amenazado con una conducta punible, o una de las personas o 
autoridades que pueden actuar en su lugar, consistente en que se ejerza la acción penal. 
Ahora bien, esa pretensión debe reunir unas formas mínimas relativas a la oportunidad, a la 
legitimación y al contenido, como se pasa a explicar.  
 
(i) Oportunidad (art. 73). Debe formularse dentro de los 6 meses siguientes a la comisión del 
delito o al enteramiento del mismo por el legitimado si es que antes no lo tuvo por fuerza 
mayor o caso fortuito. De lo contrario, se producirá la extinción de la acción penal por 
caducidad de la querella (art. 77). 
 
(ii) Legitimación (art. 71). Debe ser presentada por el sujeto pasivo del delito o, en su lugar, 
por una de las siguientes personas: si falleció lo harán sus herederos; si es incapaz o 
persona jurídica el representante legal; si carece de éste, pueden presentarla el Defensor de 
Familia, el agente del Ministerio Público o los perjudicados directos; si se afectó el interés 
público o colectivo, podrá hacerlo el Procurador General de la Nación; y, por último, en un 
delito de inasistencia alimentaria, también el Defensor de Familia. 
 
 
(iii) Contenido (art. 69). La querella debe contener, indefectiblemente, una «relación detallada 
de los hechos» que conozca el interesado, respecto de los cuales se verificará si revisten o 
no las características objetivas de un delito. Esos supuestos fácticos constituirán el límite de 
la imputación y, en general, del objeto del proceso que se adelante1.   
 
Para los delitos querellables, se exige el cumplimiento de un requisito adicional para que 
proceda la acción penal: una diligencia de conciliación en la que las partes no hayan llegado 
a un acuerdo o a la que no haya asistido, sin justa causa, el querellado (art. 522). Ese intento 
de autocomposición del conflicto puede realizarse ante el fiscal que corresponda, un centro 
de conciliación o un conciliador autorizado. En cualquier evento, la diligencia, al constituir un 
presupuesto de validez del inicio del proceso, debe haberse realizado con anterioridad a la 
audiencia de formulación de imputación.    
 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo reglado en el artículo 74 del C. de P. Penal, las Lesiones Culposas, 
todas, son querellables y de acuerdo con lo establecido en el art. 73 de la misma codificación, cuando 
se trata de conductas punibles querellables, la querella debe presentarse dentro de los seis meses 
siguientes a la comisión del ilícito, salvo cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, evento en el cual ese término de seis meses se amplía hasta en otro tanto, sin que pueda 

 
1 En la sentencia de casación del 2 de abril de 2014, rad. 39629, se advirtió que: «Si bien una vez 
incoada la querella, el proceso se adelanta por impulsión oficiosa, tiene por parámetro restrictivo de 
referencia el marco fáctico querellado y conlleva una cortapisa como lo es no poder actuar sobre otros 
hechos que surjan en desarrollo de la investigación, trátese o no de conductas de la misma índole, …». 
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superar el término de un año. En el caso a estudio no están acreditadas las circunstancias 
mencionadas atrás, luego la querella debía presentarse dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de los hechos; lo cual no ocurre en este caso que nos ocupa, en donde no existe la querella por 
parte de la víctima. 

 
Control judicial de las condiciones de procesabilidad 
 
Como quiera que la querella y la diligencia de conciliación son presupuestos de activación de 
la jurisdicción penal y, por ende, de la adquisición de competencia por los respectivos jueces 
para conocer del asunto; la viabilidad del inicio del proceso por un delito querellable con la 
formulación de la imputación, se encuentra supeditada a que el juez de control de garantías, 
ante quien se realizará dicho acto, verifique la concurrencia de las condiciones que le 
permiten intervenir válidamente. Esa comprobación temprana es imperativa porque la certeza 
sobre la jurisdiccionalidad del asunto desde el inicio de la actuación evita persecuciones 
penales que, a más de representar un gasto innecesario de ingentes recursos, podrían ser 
arbitrarias por cuanto representan injerencias inconstitucionales en derechos fundamentales.  
 
Así las cosas, tenemos que estamos frente a una conducta punible que exige tal como lo 
preceptúa el artículo 74 del C.P.P la querella, situación que en el presente caso no se 
presentó. 
 
En consecuencia, el despacho ordena: 1. El archivo DEFINITIVO de la presente actuación 
por CADUCIDAD DE LA QUERELLA, con apoyo en el art. 73, 74 y 79 del C. de P. Penal. 2. 
Se ordena la entrega definitiva de los vehículos involucrados en el accidente, siempre y 
cuando se solicite la misma por parte de su propietario o se hayan entregado en forma 
provisional por parte de este despacho, para la cual se informará a las autoridades de 
tránsito, en aquellos bienes sujetos a registro. 

De la anterior decisión notifíquese al Ministerio Publico y la Victima. 
  
Hágase las anotaciones de rigor en SPOA,   
 

6.  * Personas respecto de quienes se archiva la actuación:  

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 7245893 

Expedido 
en 

Departamento: HUILA Municipio: NEIVA 

Primer 
Nombre 

NELSON Segundo 
Nombre 

 

Primer 
Apellido 

MOLINA Segundo 
Apellido 

GUARNIZO 

Fecha nacimiento AAAA/MM/DD Lugar de 
nacimiento 

NA 

Nombres del padre NA Nombres de la madre NA 

Correo electrónico NA 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  Sector  

Municipi
o 

NEIVA Departamento HUILA Teléfon
o 

NA 

 
7. Bienes Vinculados   SI__X____   NO ______ 
 

Descripción y Decisión 
 
AUTOMOVIL DE PLACAS FWU848 
MOTOCVICLETA DE PLACAS UCF81C 
 

 

8. DATOS DEL FISCAL:  
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Nombres y apellidos  CLAUDIA MILENA SANCHEZ RIVERA 

Dirección: CALLE 9 NO 10-47 Oficina:  

Departamento: HUILA Municipio: NEIVA 

Teléfono:  Correo electrónico: N.A. 

Unidad LOCAL No. de Fiscalía 22 U.C.P 

 

Firma, 
 
 

 
9. ENTERADOS 

 
VICTIMA // DENUNCIANTE 

 
NOMBRE: _________________________ 

Documento de identificación: _________________________ 

 
MINISTERIO PÚBLICO 

 
NOMBRE: _________________________ 

Cargo:       _________________________ 

• En el evento de presentarse más víctimas o personas respecto de quien se archiva la 
actuación, proceda a copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el 
formato original, sin alterar su contenido. 

 
 
 


